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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural
Dirección General de Producción Agroalimentaria y Cooperativas
ANEXO V: SOLICITUD DE AYUDA DEL PROGRAMA OPERATIVO


		Nº Procedimiento
030976


	Código SIACI
SKTP
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural
Dirección General de Producción Agroalimentaria y Cooperativas
	

	




	DATOS DE LA OPFH SOLICITANTE

	NIF OPFH:      
	Número OPFH:      
	Programa Operativo:      

	Razón social:
[bookmark: Texto15]     

	Domicilio: 
[bookmark: Texto7]     

	Provincia:
[bookmark: Texto8]     
	C.P.:
     
	Población:
[bookmark: Texto10]     

	Teléfono:
     
	Teléfono móvil:
     
	Correo electrónico:
     

	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA OPFH

	NIF |_|  	NIE |_|
	Número de documento:      

	Nombre: 
     
	1º Apellido:
     
	2º Apellido
     

	[bookmark: Marcar1][bookmark: Marcar2]Hombre |_|      Mujer |_|

	Domicilio:
     

	[bookmark: Texto38]Actúa en calidad de:      

	[bookmark: Casilla67]|_| Presidente/Secretario/a
	|_| Socio/a
	|_| Gestoría/Asesoría
	[bookmark: Texto39]|_| Otro:      

	Provincia:
     
	C.P.:
     
	Población:
     

	Teléfono:
     
	Teléfono móvil:
     
	Correo electrónico:
     

	MEDIO POR EL QUE SE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN

	[bookmark: Casilla62]|_| Notificación electrónica     (De acuerdo al artículo 14 de la Ley 39/2015, está obligada/o a la notificación electrónica, por tanto compruebe que la persona jurídica está registrada en la plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos).

	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Producción Agroalimentaria y Cooperativas

	Finalidad
	Gestión de las ayudas a mercados e industrias alimentarias

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos. Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios. Reglamento (UE)1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. Reglamento (UE) 2021/2116 sobre la financiación, gestión y seguimiento de la PAC. Reglamento (UE)2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. Reglamento (UE) 2021/1060 por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados.

	Destinatarios/as
	Existe cesión de datos 

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0165

	DATOS DE LA SOLICITUD

	SOLICITA que le sea concedida la siguiente ayuda del programa operativo de la anualidad      :
|_| Pago parcial de la ayuda anual de la Unión nº       en base al artículo 31 del Real Decreto 857/2022, de 11 de octubre.
|_| Saldo de la ayuda anual de la Unión en base al artículo 33 del Real Decreto 857/2022, de 11 de octubre.
|_| Ayuda total anual de la Unión en base al artículo 33 del Real Decreto 857/2022, de 11 de octubre.

	La persona representante adjunta la siguiente documentación junto a esta solicitud:
[bookmark: Casilla68]|_| Solicitud de ayuda financiera comunitaria generada en Gespro (estado cerrado)
[bookmark: Casilla69]|_| La documentación requerida en la aplicación Gespro y en el artículo 33 del Real Decreto 857/2022, de 11 de octubre.

	ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

	Declaraciones responsables:
La persona abajo firmante, en representación de la OPFH que se indica, declara que todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente que: 

	[bookmark: Casilla53]|_| Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, cuando se le requiera para ello.
[bookmark: _GoBack]Igualmente, la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.



[bookmark: Texto32][bookmark: Texto33][bookmark: Texto34][bookmark: Texto35]En       a       de       de      
LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL


[bookmark: Texto37]Fdo.:      
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